
FORMULA DENUNCIA PENAL

Señor Juez:




ALICIA BEATRIZ PIERINI, Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, constituyendo domicilio en la sede de la Defensoría del Pueblo sita en Venezuela 842 de la Ciudad de Buenos Aires, con el patrocinio letrado del Dr. Ricardo Dios Said, Tomo 75, Folio 787 CPACF  (Tel. 4338-4900 int. 7660), a V.S. me presento y digo:




Que vengo a radicar denuncia penal contra el señor el Jefe de la Comisaría nº 33, Sr. Julio César Federico Fernández, con público despacho en Mendoza 2263 de esta ciudad, y/o contra quien diera la orden de reprimir y detener en forma violenta y excesiva a las personas adultas y menores que se encontraban el día 22 de febrero de 2008 entre las 5 hs y las 10 hs en el predio delimitado por las calles La Pampa, Virrey Vértiz, Sucre y Vías del Ferrocarril Mitre, por su posible autoría o participación en los delitos de privación ilegítima de la libertad, lesiones y de abuso de autoridad y violación de los deberes de los funcionarios públicos.




Asimismo se radica esta denuncia penal contra todos aquellos funcionarios y agentes de la Policía Federal Argentina que en el lugar y la hora descriptas hayan sido autores o participes de los delitos de privación ilegítima de la libertad, lesiones y de abuso de autoridad y violación de los deberes de los funcionario públicos.




HECHOS:




Como es de público conocimiento, a partir de las 5 de la mañana del día 22 de febrero de 2008, personal del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y de la Policía Federal Argentina llevaron a cabo un desalojo de personas y bienes del predio delimitado por las calles La Pampa, Virrey Vértiz, Sucre y Vías del Ferrocarril Mitre. 




En el predio habitaban precariamente 90 personas, alrededor de 30 niños y 60 adultos. Los adultos son cartoneros que desde comienzos de año se habían asentado allí a raíz de la suspensión del denominado “tren blanco” con el que transportaban sus mercaderías y que fuera desactivado el 28 de diciembre de 2007. 




La autoridad del Gobierno de la Ciudad que intervino en dicho desalojo fue el Ministerio de Medio Ambiente y Espacio Público. En efecto, mediante las Resoluciones nros. 307-MAYEPGC-2008 y 308-MAYEPGC-2008 se dispuso “la desocupación administrativa de los ocupantes de la Plaza Barrancas de Belgrano y de la zona comprendida entre las calles Virrey Vertiz, Sucre, Pampa y la vía, del barrio de Belgrano, correspondiendo el retiro de todas las instalaciones de los ocupantes, existentes en el lugar, bajo emplazamiento, en caso de negativa o ausencia, de proceder al traslado de esos elementos a depósitos del Gobierno de la Ciudad, a exclusivo cargo de los mismos, labrándose la correspondiente acta notarial a fin de dejar constancia de la restitución de la propiedad”. 



Si bien en la página web del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (www.buenosaires.gov.ar) se informa que por disposición de la Fiscalía Contravencional Nº 3 de la Ciudad de Buenos Aires, se despojó el predio mencionado (http://www.buenosaires.gov.ar/noticias/?modulo=ver&item_id=11&contenido_id=21075&idioma=es) lo cierto es que dicha Fiscalía no dictó dicha orden. En consecuencia, el desalojo se efectuó por orden del Gobierno de la Ciudad sin la intervención del fuero contravencional de la Ciudad de Buenos Aires ni de ningún otro fuero del poder judicial de la Ciudad o de la Nación.




Esto último fue confirmado finalmente por el Ministro de Ambiente y Espacio Público del Gobierno de la Ciudad, Juan Pablo Piccardo, en declaraciones públicas (ver a modo de ejemplo el diario Clarín del domingo 24 de febrero de 2008, página 56). 




Por ello se solicita a V.S. que se cite al Jefe de la Comisaría nº 33, Sr. Julio César Federico Fernández, con público despacho en Mendoza 2263 de esta ciudad, para que informe quién le dio la orden de intervenir en el desalojo mencionado y quién determinó la metodología empleada. Asimismo, que señale quien tuvo in situ el dominio de los hechos acaecidos y no dispuso su cese al observarse los excesos que dan cuanta los testimonios que se acompañan como así también las imágenes de televisión que se trasmitieron públicamente.



Las irregularidades observadas a cargo de los funcionarios policiales intervinientes responsables de velar por la seguridad en el procedimiento, consistieron en abusar del uso de la fuerza pública deteniendo y reprimiendo a las personas que se encontraban en el predio mencionado y desalojándolas a la fuerza sin intervención de juez competente. 



De las declaraciones efectuadas ante esta Defensoría del Pueblo surge que el desalojo lo realizó la Policía Federal sin la intervención de funcionarios del Gobierno de la Ciudad: no formó parte del operativo de desalojo de las personas ni personal del Ministerio interviniente ni el Escribano General de la Ciudad, que de acuerdo al artículo 2º de la Resolución 307-MAYEPGC-2008 debía intervenir previamente para realizar todas las medidas y diligencias ordenadas en esa resolución.



Asimismo, surge de las declaraciones que se acompañan que la intervención policial fue muy violenta y que dejó como saldo varios heridos que tuvieron que ser asistidos. Asimismo se declaró que en el momento actuaron policías de civil portando armas pero sin el uniforme correspondiente.




En su declaración, el Sr. Roberto Carlos Rodríguez expresó que “(...) La gente comenzó a ponerse nerviosa por la situación, aclara que estaban siendo rodeados por el lado de las vías por personal de policía ferroviaria. La gente les pedía que no tocaran a los chicos. Mientras tanto el personal policial  comenzó a ponerse los chalecos anaranjados y a formarse en fila, mientras otros que tenían escudos y bastones largos hacían lo mismo. A medida que el personal policial avanzaba hacia donde se encontraba la gente, esta comenzó a gritar debido a que el personal policial de sexo masculino había comenzado a pegarle a la gente que se encontraba rodeada, en un momento dado el personal uniformado tomó de los pelos a la señora Lucía Cristina Vitellio y a medida que la llevaban entre cuatro uniformados, le pegaban con los puños. Como la gente vió lo que sucedió con Vitellio la gente se enfureció y comenzó un enfrentamiento. Manifiesta que a medida que se sucedían los hechos, el personal con chalecos anaranjados y el personal de infantería los rodeaban de tal forma que los iban separando en grupos. Una vez que los encerraron en los mencionados grupos, un policía se avalanzó sobre el dicente, tirándolo al piso, a pesar de que el dicente le pedía por favor que no le hiciera daño debido a que tiene artrosis en la espina dorsal, lo agarraron entre cuatro policías y lo llevaron a una camioneta, agrediéndolo con palabras y en forma física. Una vez dentro de la camioneta pudo observar desde la misma la brutalidad con que el personal policial maltrataba a la gente que estaba en el lugar, entre los que también se encontraban vecinos que apoyaban a los cartoneros (...”)


Por su parte, el Sr. Marcelo Sosa, delegado de los cartoneros, manifestó que: “(...) El abogado, Dr. Gastón Sánchez (tel. 4185 7281) leyó la Resolución del Ministerio de Medio Ambiente nº 307 del 21/2/8, y le comunicó a los Comisarios que no se podía realizar el procedimiento porque al no tener una orden judicial, era ilegal. El Comisario de la Comisaría 33º contestó que iban a proceder y ordenó que comience el operativo. En consecuencia, los policías rodearon a las personas que estaban en el predio, queriendo además agarrar a los bebes y a los menores de edad. Ante esa provocación, los damnificados se resistieron recuperando algunos de los bebes y de los menores. Allí comenzaron las corridas, las detenciones y los golpes por parte de la policía a los compañeros. La primera compañera detenida fue Lucía Vitiello (domiciliada en Lavalle 340, Matheu, Partido de Escobar; DNI 16.110.016), que fue detenida por personal policial masculino (...)”.


Otra de las damnificadas, la señora Marina Lezcano, manifestó: “(...) los policías estaban como alterados, en un momento dado se escucho una voz que dijo “Ya” (sic) y los policías comenzaron a tirar todas las cosas a los camiones que tenían compactadoras. Aclarando que la mayoría de los carros que se encontraban en el lugar fueron prensados. Vio como el personal policial maltrataba a toda la gente, incluidos a los vecinos, niños y mujeres. Que cuatro policías masculinos se llevaron a un camión a una compañera de nombre Lucía. Que en una carpa que tenían, se habían refugiado todos los chicos, pero al personal policial no se le permitió ingresar a la carpa porque la gente hizo un cordón para que el personal policial no ingresara. Ante esta situación el personal policial comenzó a detener a la gente que se encontraba en el cordón. Uno de los detenidos fue el compañero Roberto al cual el personal policial lo golpeó de forma brutal hasta llevarlo hasta las camionetas de detenidos. Otros de los detenidos fueron Walter y otros compañeros de los cuales no recuerda el nombre, totalizando nueve los detenidos siendo 7 los cartoneros y dos vecinos. Entre los cartoneros habían 2 menores y una mujer (...).”



Por su parte, el Sr. Alejandro Tiscornia, que se solidarizó con los cartoneros, declaró que “(...) se solidarizó con los compañeros cartoneros y observó como primero el personal musculoso no identificado y luego la policía expresaban que tenían que desalojar el predio. Los compañeros exigieron una orden donde constara el desalojo, a lo que contestaron primero que no la tenían y luego de ir a buscarla el Comisario de la Comisaría 33 exhibió la Resolución del Ministerio de Medio Ambiente nº 307 del 21/2/8. En consecuencia, el abogado que representaba a los compañeros, Gastón Sánchez, solicitó una instancia de dialogo. El comisario se retiró a realizar la consulta y regresó comunicando la respuesta negativa. Ante esto se le dijo al Comisario que la resolución del Ministerio de Medio Ambiente no era suficiente para proceder al desalojo, que se requería la intervención judicial. Y que además la delimitación que indica la Resolución 307 del Ministerio de Medio Ambiente señala únicamente la Plaza Barrancas de Belgrano sin identificar las calles en la parte resolutiva, siendo que las supuestas calles del predio se encuentran señaladas en los considerandos de ese acto administrativo y que, a la vez, corresponden a otro espacio público delimitado por Virrey Vertiz, Sucre, 11 de Septiembre y Echeverria; a lo que el Comisario no le prestó importancia. En ningún momento de la mañana se acercó un funcionario del Gobierno de la Ciudad. Luego, los policías de uniforme comienzan a acercarse a Virrey Vertiz. Y se arman dos líneas, de un lado los policías y del otro los vecinos y los cartoneros. El personal presente comienza a ingresar por dos frentes, por Virrey Vertiz y por las vías. Muchos cartoneros comenzaron a correr hasta las vías para cuidar a los menores que allí estaban. La policía avanzó sobre el predio y comenzaron a llevar detenidas a varias personas que estaban defendiendo sus derechos. A Lucía Vitiello la arrestaron de forma muy violenta, produciéndole lesiones. Luego, cuando estuvo en la Comisaría, observó que casi todos los detenidos tenías lesiones. Después de observar las detenciones observó cómo se realizaba el desalojo: el personal de civil musculoso supuestamente identificados con el Gobierno de la Ciudad desarmaron todo el espacio con saña y violencia, con una actitud como vengativa, que no se notaba en los trabajadores recolectores de basura de la ciudad. Más tarde, siendo alrededor de las 8.30 hs, luego de mostrarle a los periodistas de TN que la resolución era ilegal porque no tenía ni siquiera la firma del Ministro, sino únicamente la del Jefe de Gabinete del Ministerio de Medio Ambiente, los policías querían hacer avanzar un camión y el Comisario de la Comisaría 33 le dice que se corra y el declarante le explica que no habiendo una orden legal, ni elementos que lo manifiestan como vallados o cintas que delimiten el espacio de intervención policial, estaba haciendo uso de su derecho como habitante de la ciudad de usar el espacio público, a lo cual el Comisario de la 33, lo miró fijamente y viene el otro Comisario Meza, Comisario Ferroviario, quien lo empujó violentamente para atrás, y entre varios policías lo empujaron cuatro o cinco metros hasta que se agarró de una manija de un camión y lo levantan en el aire para que no pudiera poner resistencia, intentan abrir sus dedos a la fuerza, mientras otro policía le apretó los testículos y otro policía gritaba “pegale”. A lo que el declarante gritó ante las cámaras: “dieron la orden de pegarme”. Mientras tanto ingresó al forcejeo Raúl Espineda, un vecino del barrio, y cayeron todos al piso. Luego, cuatro o cinco policías lo llevaron en andas hasta el celular de la policía. Cuando lo están por subir a la fuerza, un policía de civil le gritó a un policía uniformado “sacame el caño” y observó como sacaban el bulto con forma de arma de la cintura de esta persona (ese bulto aparece en una foto de un medio de información durante el fin de semana). Lo subieron al celular y el Comisario de la 33, le dice: “viste, te convenía haberte corrido”. Durante el viaje a la Comisaría observó que la puerta trasera del camión celular estaba abierta y estaba sólo sin ningún policía ni ningún otro detenido, lo que lo hace sospechar que le tendían una trampa al invitarlo a escaparse y así justificar un agravamiento de su situación. Llegó a la Comisaría 33 y estuvo detenido 12 horas, siendo liberado a las 20.40 hs. Cuando estaban detenidos, vecinos del barrio le acercaron alimentos y bebidas. El declarante pudo comprobar que era mucho menor la cantidad que llegaba a manos de los detenidos que lo que habían dejado en la Comisaría los vecinos (...)”.


En el operativo, personal de la Comisaría 33 detuvo a 9 personas por supuesta resistencia contra la autoridad, dando intervención al Juzgado Nacional en lo Correccional Nº 1, Secretaría 51, quien habría delegado su competencia en el Juzgado Nacional de Menores Nº 1, Secretaría nº 2, por haber entre los detenidos algunos menores de edad.




A todo evento y sin perjuicio de los delitos que corresponde imputar a los involucrados, resulta necesario citar el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 34/169 del 17 de diciembre de 1979, que forma parte integrante de la normativa policial, que en su artículo 2º dispone que “en el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos humanos de todas las personas”. Asimismo el artículo 3º señala que “los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas”. 




PRUEBA: 


1) Documental

a) Se acompaña declaraciones efectuadas en la sede de la Defensoría del Pueblo por Marina Lezcano, Marcelo Sosa, Roberto Carlos Rodríguez y Alejandro Tiscornia.

b) Se acompaña copia de las Resoluciones nros. 307-MAYEPGC-2008 y 308-MAYEPGC-2008
c) Se acompaña copia de publicaciones periodísticas referidas a los hechos objeto de esta denuncia.




Por todo lo expuesto, a V.S. solicito:

1) Me tenga por presentada en el carácter invocado.

2) Se ordene, previo requerimiento fiscal, la instrucción del  correspondiente sumario.

3) Hago expresa reserva del derecho a ampliar la presente en la medida que se vayan conociendo más detalles de lo sucedido.

Proveer de conformidad,





SERÁ JUSTICIA

1

